ACTA DE ENTREVISTA.-
DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO.-

FECHA DE ENTREVISTA: 5 de enero de 2011.-

HORA DE LA ENTREVISTA: 14:30.-

LUGAR DE LA ENTREVISTA: Cantón El Jocote, San Alejo, La Unión.-

ENTREVISTA DEL SEÑOR: FILADELFO ARAGON.-

VICTIMA: PILANDER VLADIMIR ARAGON.-

Persona que al ser entrevistada de conformidad al Artículo 241 numeral 6 del Código Procesal Penal, en relación al presente caso manifiesta lo siguiente: Primeramente manifiesta ser el Padre de Pilander Vladimir Aragón, de diecinueve años de edad y que el día cuatro de enero del 2011 a eso de las siete con treinta minutos de la noche se encontraba acostado en una hamaca en el corredor de su casa de habitación, cuando observó que por el lado de la quebrada venía su hijo Pilander Vladimir balanceándose al caminar por lo que pensó que como siempre andaba en estado de ebriedad, observó que al llegar a la quebrada éste se sentó en una piedra; como a los tres minutos, observo que llegó al lugar el Señor: MARIO FRANCISCO RUBIO HERNANDEZ, quien portaba en su mano izquierda una lámpara la que traía encendida y en su mano derecha portaba un arma de fuego, corta color negra.- Este comenzó a discutir con su hijo y luego le disparó a la altura de la panza, al observar esto el deponente corrió a auxiliar a su hijo y vio que el Señor Mario Francisco, salió corriendo con dirección al centro de San Alejo, cuando llegó al lugar en donde estaba su hijo lo vio tirado en el suelo, sangrando del lado de la espalda, trató de darle auxilio pero éste no respondió nada, por lo que decidió llamar al 911 y como a los diez minutos llegaron unos policías de San Alejo, quienes al darse cuenta que el muchacho estaba muerto llamaron a medicina legal.- Agrega que desde el corredor de su casa al lugar en donde murió su hijo hay una distancia como de veinte metros y que pudo observar los hechos a través del foco que alumbraba afuera de su casa y de la lámpara del Señor: Francisco Rubio.- Que es todo lo que puede manifestar al respecto y para constancia firmanos.-
